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10067 RESOLUCION de 7 de abril de 1987, del Organismo
Nacional de Loteríos y Apuestos del Estado, por la que
se dispone el cese de don Alfredo Salgado Gálvez como
titular provisional de la AdminUlración de Lolerzas
número 45, de Madrid-capital.

Por desconocerse su actual domicilio, se le notifica al interesado
la resolución reseñada, a tenor de lo dispuesto en el artículo 80 de
la Ley de Procedimiento Ai1ministrativO':

«Como consecuencia del expediente por alcance instruido a don
Alfredo Salgado Gálvez, titular provisional de la Administración de
Latenas número 4S. de Madrid<apital, este Organismo ha
dispuesto su cese como Administrador de Loterias.

El expediente, con todo lo actuado, se encuentra en este
Organismo, calle Guzmán el !lueno, 137, l.' planta.

Contra la frescote Resolución podrá interponer recurso de
alza~a ante e excelentísimo señor Ministro de Economía y
HaCienda, en el plazo de quince días hábiles a partir del de la
notificación.»

Madrid, 7 de abril de 1987.-EI Director genera!, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Gregario Máñez Vindel.

10.000 reiutegros de 2.500 I'l'setas cada uno para los
billetes cuya última CIfra obtenida en la primera
extracción ..pecial sea O

10.000 reintegros de. 2.500 \'!'SOtas cada uno para los
billetes cuya última clfra obtenida en la segunda
extracción especial sea

Esta lista comprende los 32.901 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las veinte series, Incluidos los cinco
premios especiales, resultan 658.025 premios, por un importe de
3.500.000.000 de pesetas.

Madrid, 25 de abril de 1987.-E1 Director general. Francisco
Zambrana Chico.

10069 RESOLUClON de 25 de abril de 1987, del Organismo
Nacional de Lo/mas y Apuestos del Estado, por ÚJ qu~
se hace público el programa de premws para el sorteo
que se ha de celebrar el dio 2 de mayo de 1987.

10068 RESOLUCION de 25 de abril de 1987, del Organismo
Nacional de Loten'os y Apue= del Estado. por la que
se transcribe ia lista oficial de las extracciones realiza
das y de los números que ha,. resultado premiados en
cada una d~ las veinte series de 100.000 billetes de que
consta el sorteo celebrado dicho dfa en Madrid.

ESPECIAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el dia 2 de mayo de 1987, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce series de 100.000
billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididOli en
décimos de 500 pesetas, distribuyéndose 334.000.000 de pesetas en
32.801 premiOli de cada serie.

Los billetes irán numeradOli del ooסס0 al 99999.

Premios especiales:

Han obtenido ¡"emio de 23.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguieu-
tes del número 52037:

FracciÓll 8.' de la serie 2.'-Estepona.
Fracción 6.' de la serie 4.'-Estepon..
Fracción 6.a de la serie 9.a-Estepona.
Fracción La de la serie 11.·-Estepona.
Fracción 9.' de la serie 18.'-Estepona.

premio de 10.000.000 de pesetas para el billete
número 69570

Consignado a La Laguna.

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes números 69569 y
69571.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 69500 al 69599,
ambos inclusive (excepto el 69570).

:.600 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terrninadol en:

023 054 101 251
273 352 480 554
690 704 727 744
757 797 811 883

P......

3.180.000

4.950.000

4.950.000

6.000.000

4.950.000

24.975.000

50.000.000

49.995.000

40.000.000
20.000.000

75.000.000

184.000.000

Cuatro premios especiales de 46.000.000
de pesetas cada uno, para una sola frac~

ción de cuatro de los billetes agraciados
con el premio primero _. _
Cuatro premios especiales de 2.000.000 de
pesetas cada uno, para una sola fracción
de cu~tro de los billetes agraciados con el
premIo segundo ~8:-.000~".000~

192.000.000

1 de 40.000.000 luna extracción de 5 cifras).
l de 20.000.000 una extracción de .5 cifras).

\.500 de 50.000 (15 extracciones de 3
cifras). . .

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas
cada una para los númeroa anterior y
po.slerior al del que obtenga el premio
pnmero .

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio _do ..

99 premios ele 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restante$ de la centena del
premio primero .

99 premiOli de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente di."P"""'" que
las del que obtenga el premio primeR> .

999 premios de 25.000 peaetM cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenp el premio primeI'O •

9.999 reintegros de 5.000 peselal cada uno paza
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero .....

10.000 reintegros de 5.000 peaelaS cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra .

Premios
de cada serie

7

37

037

52037

Consi¡nado a Estepona.

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los billetes números 52036 y
52038

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes númerrys 52000 al 52099
ambos inclusive (excepto el 52037). '

99 premios de 25.000 pesetas cada uno pata
los b~etes terminados como el primer
premIo en _.

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los b~ terminados como el primer
premIo en .

9.999 reintevos de 2.500 pesetas cada uno pat~
los bpletes terminados como el primer
premiO en.. . .

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número .
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Madrid, 27 de abril de 1987.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones Que realice
por su propia cuenta durante la semana del 27 de abril al 3 de mayo
de 1987, salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA)' denominacio
nes superiores.'(2l Esta cotización es aplicable para los billetes de l. 2 y 5 dólares USA.

(3 Queda excluida la compna de billetes de denominaciones supenores a 20 libras
irlandesas.

(4) Las compras se limitan a residentes en Portu¡al Ysin exceder de 5.000 escudes
por persona.

(5) Un cruzado equivale a 1.000 cruceiros anli¡uos.

13,03
42,46

4,32
4,69
7,08

33,26
469,91

Vendedor

Pesetas

J27,Oó
127.06
95.47
21.23

209,37
189,01
86,66

339,48
70,77
10,04
62,69
20.31
18,78
19.00
29.07

1.006,87
88.71
90,92
90,09
81,20

Pesetas

12,54
40,87

4,16
4,47
6,81

32,01
452,29

122,47
121,25
92,02
20,47

201,80
182,18
83,53

327,21
68,21

9,56
60,42
19,57
18,10
18,32
28,02

970,48
84,49
87,63
86,83
75,53

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

10070

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización en
el mercado espaflol:

1 dólar USA:
Billete grande (l) ..
Billete pequeño (2) ..

I dólar canadiense " .
I franco francés .. ..
l libra esterlina .
1 libra irlandesa (3) .
1 franco suizo . .

100 francos belgas .. .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona sueca . . . . . .
I corona danesa . .
l corona noruega , ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
lOO escudos portugueses (4) .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas ..

Otros billetes:
1 dirham .

100 francos CFA .
1 cruzado brasileño (S) .
I bolivar ..

100 pesos mejicanos .
1 rial árabe saudita .
1 dinar kuwaití . .

Efe~tuado el ~orteo se expondrán al público la lista oficia! eh" las
e~tracCIones realIzadas y la lista acumulada ordenada por term.ina·
ClOnes.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Adminis
tración expendedora de los billetes que los obtengan.

. Los premios menores, así c~mo los reintegros del precio de los
bIlletes, se pagarán por cualqUIer Administración de Loterias en
que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resu~tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
preCIsa .P:ilra practicar la correspondiente liquidación y la que l:xija
la prOVISIón de Condos cuando no alcancen los que en la Adminis·
tración pagadora existan disponibles.

Madrid, 25 de abril de 1987.-EI Director general, Francisco
Zambrana Chico.

Premios especiales

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la
fracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los
bombos del sorteo que determinarán. respectivamente, la fracción
agraciada y la serie a que corresponde. De la misma forma se
continuará hasta finalizar las extracciones previstas para la adjudi
cación de los premios especiales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones
la bola representativa de la fracción o de la serie fuera el O, se
entenderá que corresponde a la 10.·

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo,
cinco bombos, que representan, de izquierda a derecha,las decenas
de millar,. unidades de millar, centenas, decenas runidades. Cada
uno de ellos contendrá diez bolas numeradas de Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como
número de series se hayan emitido.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor
En cada extracción entrarán en JUego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numbica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 50.000
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente, ,8 aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén i¡uaImente dispuestas que las de los números
oDtcnidos.

Los correspondientes a los dos premios mayores se obtendrán
tambl~n por orden de menor a mayor cuantía de los premios,
extrayéndose de cada uno de los bombos una bola y las cinco bolas
extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo (de 40.000.000
y. 20.000.000 al billete, respectivamente) se derivarán las aproxima
ciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones de los números anterior y
posterior de los premios primero y segundo, previstas en el
programa, se entenderá Q,ue si saliese premiado en cualquiera de
ellos el número 1, su antenor es el 00000 y si éste fuese el agraciado,
el número l será el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.
. Para !a aplicación de.los p~mios de centena se entenderá que

51 cualquIera de los premIOS pnmero Osegundo correspondiera, por
ejemplo, al número 2S, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 Y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
enten~rse que qu~ except~dos los números de los que,
respectlvamente, se denven, agraciados con los premios primero o
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las
do~ extracciones especiales, que se realizarán del bombo de las
um~des, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente al
premIO mayor.

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra 50.000.000--

3i.801 334.000.000


